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servidores, con destino al Centro de Procesos de Datos 
(C.P.D.) de la Fundación Tripartita para la Formación en 
el Empleo», cuyo anuncio se publicó en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 72, de 24 de marzo de 2008, 
página 3650, se corrigen dichos pliegos, se amplía el 
plazo de presentación de ofertas y se modifica la fecha de 
apertura pública de ofertas.

El anuncio publicado se corrige en los siguientes tér-
minos:

En el punto 7, donde dice «Presentación de las ofertas: 
Hasta el día 11 de abril de 2008 a las catorce horas y 
treinta minutos», debe decir «Presentación de las ofertas: 
Hasta el día 17 de abril de 2008 a las quince horas».

En el punto 8, donde dice «Apertura de ofertas: Se 
efectuará públicamente ante la Mesa de Contratación el 
día 22 de abril de 2008, a las diez y treinta horas en la 
sede de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo», debe decir «Apertura de ofertas: Se efectuará 
públicamente ante la Mesa de Contratación el día 29 de 
abril de 2008, a las diez horas en la sede de la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo».

Para la obtención de los pliegos rectificados, han de 
remitirse al punto 6 del anuncio publicado el día 24 de 
marzo de 2008.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–Gerente - José María 
Díaz Zabala.–16.866. 

 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
DE ANDALUCÍA, S. A.

(GIASA)

Anuncio de Gestión de Infraestructuras de Andalucía por 
el que se licita concurso de la obra de acondicionamien-
to y mejora de la autovía A-92 M. Tramo: P.K. 0+000 al 
p.k. 25+930 y refuerzo de firme en la carretera A-7202. 

Tramo: P.K. 6+600 al 10+550 

1. Entidad contratante: «Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S. A.» (GIASA), empresa pública de la 
Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Expediente: C-MA7008/CEJH0 y 
C-MA7004/CEJ0. Obra de acondicionamiento y mejora 
de la autovía A-92 M. Tramo: P.K. 0+000 al p.k. 25+930 
y refuerzo de firme en la carretera A-7202. Tramo: 
P.K. 6+600 al 10+550.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga, Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, España.

c) Plazo del proyecto: C-MA7008/CEJ0, seis (6) 
meses, y C-MA7004/CEJ0, dos (2) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación del proyecto: Once mi-
llones quinientos doce mil novecientos diez euros con 
catorce céntimos (11.512.910,14), IVA incluido.

5. Garantías: 2% del valor del presupuesto base de 
licitación, IVA incluido, 230.258,20 euros.

6. Obtención de documentación e información: «Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S. A.» (GIASA).

a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, nú-
mero 10.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 95 500 74 00 Fax: 95 500 74 77.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasifica-
ción requerida: Grupo G, subgrupo 4, categoría f.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 ho-
ras del día 2 de junio de 2008.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas particulares.

c) Lugar de presentación: «Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A.» (GIASA), avenida Diego 
Martínez Barrio, número 10, Registro General, 41013 
Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de 
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en 
la avenida Diego Martínez Barrio, número 10. Se indica-
rá oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.

10.  Otras informaciones: Los ofertantes que presen-
ten certificación de estar inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía queda-
rán exentos de aportar la documentación administrativa 
que se incluye en el sobre número 1, a excepción en su 
caso de las garantías, así como de compromiso de consti-
tución de UTE. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 189/97 de 22 de julio por el que se crea 
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núme-
ro 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11.  Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios 
serán satisfechos por el adjudicatario.

12.  Fecha de envío del anuncio al DOUE: 26 de 
marzo de 2008.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.–El Director de Secretaría 
General de GIASA, José Luis Nores Escobar.–16.266. 

 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
DE ANDALUCÍA, S. A.

(GIASA)

Anuncio de Gestión de Infraestructuras de Andalucía por 
el que se licita concurso de proyecto de la autovía del 

Olivar. Tramo: Martos-intersección con la A-6051 

1. Entidad contratante: «Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S. A.» (GIASA), empresa pública de la 
Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Expediente C-JA5078/PPR0. Pro-
yecto de la autovía del Olivar. Tramo: Martos-intersec-
ción con la A-6051.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén, Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, España.

c) Plazo del Proyecto: Doce (12) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación del proyecto: Novecien-
tos cincuenta y un mil dos cientos euros con seis cénti-
mos (951.200,06), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: «Ges-

tión de Infraestructuras de Andalucía, S. A.» (GIASA).

a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, nú-
mero 10, Registro General.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: (95) 500 74 00 Fax: (95) 500 74 77.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 ho-
ras del día 29 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas particulares.

c) Lugar de presentación: «Gestión de Infraestructu-
ras de Andalucía, S. A.» (GIASA), avenida Diego 
Martínez Barrio, número 10, Registro General, 41013 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de 
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en 
la avenida Diego Martínez Barrio, número 10.  Se indica-
rá oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.

9. Otras informaciones: Los ofertantes que presen-
ten certificación de estar inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía queda-

rán exentos de aportar la documentación administrativa 
que se incluye en el sobre número 1, a excepción en su 
caso de las garantías, así como de compromiso de consti-
tución de UTE. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio por el que se 
crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA nú-
mero 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios 
serán satisfechos por el adjudicatario.

11.  Fecha de envío del anuncio al DOUE: 26 de 
marzo de 2008.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.–El Director de Secretaría 
General de GIASA, José Luis Nores Escobar.–16.270. 

 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza que para ga-
rantizar su cargo el notario tenia constituida don Francis-
co Javier Teijeiro Vidal, el cual sirvió en las notarías de 
Quiroga (Colegio Notarial de Galicia), Saldaña y Carrion 
de los Condes (Colegio Notarial de Valladolid), Beas de 
Segura y La Carolina (Colegio Notarial de Granada), 
Noveda y Alicante (Colegio Notarial de Valencia), Bil-
bao (Colegio Notarial de Bilbao) y Móstoles (Colegio 
Notarial de Madrid).

Lo que se pone en conocimiento conforme determina 
el articulo 33 del Reglamento Notarial, para que en su 
caso y dentro del plazo de un mes, se puedan formular las 
oportunas reclamaciones ante la Junta Directiva de este 
Colegio Notarial.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario, Luis En-
rique García Labajo.–15.827. 

 ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE GEÓLOGOS

Acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se aprueba 
la creación de un fichero de datos de carácter personal 
para el ejercicio de funciones públicas, denominado 

«Registro de Sociedades Profesionales»

La Ley 2/2007, de 15 de marzo (BOE de 16 de marzo), 
de Sociedades Profesionales, dispone la obligación de los 
Colegios Profesionales de constituir los respectivos Re-
gistros de Sociedades Profesionales.

Dado que por dicha Ley en dichos Registros deben 
inscribirse, entre otros datos, la identificación de los so-
cios profesionales, de las personas que se encarguen de la 
administración y representación de la sociedad, así como 
la del notario autorizante de la escritura pública de cons-
titución de la sociedad, el fichero que da soporte a dicho 
Registro debe crearse de acuerdo con la normativa regu-
ladora del derecho fundamental a la protección datos de 
carácter personal.

La creación de ficheros con datos de carácter personal 
es una competencia incardinable en las funciones de di-
rección y administración del Colegio, cuyo ejercicio, 
conforme al artículo 47 de los Estatutos del Ilustre Cole-
gio Oficial de Geólogos aprobados por Real Decreto 
1378/2001, de 7 de diciembre, corresponde a la Junta de 
Gobierno.

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Sociedades 
Profesionales la sociedad profesional se inscribe en el 
Registro de Sociedades Profesionales a los efectos de su 
incorporación al Colegio y de que éste pueda ejercer so-
bre aquella las competencias que le otorga el ordena-
miento jurídico sobre los profesionales colegiados. Se 
trata, por tanto, de un fichero creado para el ejercicio de 
potestades públicas.

Los Colegios Profesionales son corporaciones de de-
recho público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que, respec-
to de determinadas materias, como el control del ejerci-
cio profesional, ejercen potestades o funciones públicas. 
Según viene interpretando la Agencia Española de Pro-
tección de Datos la normativa vigente, los ficheros con 
datos de carácter personal creados por Colegios Profesio-


